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DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTÍA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO.

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRÍCACION

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

SAEANA HE ND: DA DE MANTA VERDE

N.A /

N/A

N/A -.
1 AÑO SEGÚN USO

VER ANEXO lA ÓRDEN DE COMPRA

CREDITD A 30 DIAS HABILES /

EL SALVADOR

UNIDAD /

POR AVERÍA O DESPERFECTO DE FABRICA “

ROPERÍA-HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO DEL ISSS.

45 DÍAS CALENDARIO. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPC,ÓN

2019

ROPA HOSP:TAARIA —
VERDE HOSPITAL

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000567

ca—

NUMERO DE PROVEEDOR:500061 05 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:VENGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
LIBRE GESTION No. : 1G19000181

1 CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTALL. PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO

150106303 SABANA HENDIDA DE MANTA VERDE Z UNy

DESCRIPCION CODIGO ISSS: SABANA HENDIDA DE MANTA VERDE-’

NUMERO DE SERIE: N/A

TIPO DE OFERTA: Olerla Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA.

OBSERVACIONES DE POSICION N.A

CARACTERISTICAS TECNCAS:

SABANA HENDIDA DE MANTA VERDE,ELABORADO:EN TELA ZAFIRO.COLDR VERDE.CONFECCIÓN MEDIDAS:73’ DE ANCHO POR 107 DE
ALTO HENDIDO AL CENTRO CON REFUERZO.RUEDO DE CONTORNO CON ORILLA REMETIDAVIGENCIA DE LA D/C HASTA EL 31/03/2020,
VER ANEXO lA O/C.

EEflRAS POR
E GES3ION

‘Lic. V.arin . oniUa C.j
VALOR TOTAL $ 600.000000AnO DE COMPRAS 1

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION
COMPLEJO uR 1ETA BOULEVARD CONSTiTUCiÓN N 340 COLONiA ESCALÓN SAN SALVADOR

ANEXO 1 -

ÓRDEN DE COMPRA 4619000567
LIBRE GESTIÓN No. 1G19000181 C

“ADQUISICIÓN DE ROPA HOSPITALARIA PARA HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO DEL ISSS .“

¡

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMiTE DE PAGO:

r Varias entregas:
Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.

/ Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
“ Orden de Compra.

Copia síes entrega parcial.
+ Original si es última entrega. j/ Cuadro de entregas y sa!dos.

/ Recibo de cotización vigente

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACÉN HOSPITAL MÉDICO OUIRIRÚRGICO DEL ISSS.

Es necesario contactar al ALMACÉN HOSPITAL MÉDICO QLJIRIRÚRGICO DEL ¡SSS, para confirmar ¡a entrega del
producto cii fLcha según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programackn de entregas del dia, Ci
producto a entregarcontiatado baio esta Libre Gestión.

Sise tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo d;rectamente al Ariiacér. Centia de
Nl edicamentos. A haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos
respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente (para el caso dolos
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el SSS; a escepción de aquellos en los cuáles haya una ustilicación técnica por parte de los usuarios
solicrtantes, en a cua seustificue la convenencia de la adquisición yquc no afecta los irte’ eses instituc;cnales.

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de contrato del rechazo do los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retii-ar el producto rechazado en un período no mayor de 10 días
hábiles. Si superado ese período no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que estos
sean trasladados de los almacenes del SSS a stis bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al
manejo y transporte de las &icturas que le ttiviere pendiente de pago.

_______

FORMALIZACION DE ORDEN DE COMPRA

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición,! contratación, la UACI ó a Unidad luridica ola que haga sus
veces cor,vocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista,
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SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA MEYA BOULEVARO CONSTITUCIÓN W 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR
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ORDEN DE COMPRA 4619000567
LIBRE GESTIÓN No. 1G19000181

‘ADQUISICIÓN DE ROPA HOSPITALARIA PARA HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO DEL 1555.
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La fata de preso itación por parte del oferente seieccioaado nora firma del contrato en el 1’ ¡ IZO e-sta Li oc ItbI 5i O j esta

causa, constItuirán causa suficiente para cerrar el proceso sin selecciollar al connatista. En Ial caso. el Contratante podrá

seleccionar a la sIguiente mejor evaluada, silo hubiere vse iniciará el procedimiento saflcioilatoric-corr-ospou:I:eI:cu.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin lIsta causa, el

Contrat,inc podrá seleccionar a la siguiente meier evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se

iniciará el procedimiento sancionatorio.

1:1 contratista dispondrá del plazo establecido e: los docIIaentos de coIItratacicII para la preacl::.I 2:. a: de 1,1 g:I’ali(i’_i de

cumplimIento de contrato (cuando api.qae). De coloormitla.l a lo cs:ableeai.: en cI MANUAl. DE PROCEDi Mt N’ç’:uS i’Alt\

EL CICLO Dii GESTION DE ADQUISICIONES Y I:o.VFRA’l’AC;oNEs DE I.AS i’S*Fl’t”JCIONES Dii It .\DMi’i!SflUtZi3\
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CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL

_________

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio do Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y dc prot.’cción (le la persona

adolescente crabaiadora: se iniciará el plocedllillelicu (3110 dispone el Alt. 160 de 1,1 l.ACAI’ para (leteIlliloar (‘1

co metini .ento o no dentro del presente proce..: 1 III co:’. adqtiisi tiro. o dura nte a ojecució o ce a tI’act 0.11 según el caso, de 1.1

1 con dticta que dispone el Art. 158 Ront ano [3 literal h) de la LACAP, relativa a la Invocación d o h eches al ses para obtener

la adiudtcación de la raI’tI’ritac!ón, Se entenderá por comprobado el incumzilnslento por la rel!iri,.i..I ):I’c’ccion, SI ti:Ir:t,ite

el trállute de re Inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una nO acción. o por ci clintIalio se

re nl it ie le a procedimiento sancionato rio, y en este último casn deberá finalizar el p rocedimiellto pa ra conocer la

[,_esuluciúI1 Final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

El cont;-atista será responsable de las acciones (le sus empleados. que vaneren los Derecho.s o Deberes de los

i derechohabientes del ISSS que atiendan, de conlurmidad a lo regulado en el Arr. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de

los pacientes

________

.

—

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

rffidnInistI’ador del Contrato según Solicitud de Pedido será: SR. KEVIN ÁLEIANDRO MARTEL RIVERA EN(GADO

DE ROPERIA IIOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO DEL ISSS.

DISTRIBUCIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD FORMA DE ENTREGA

ÓDIGOt
ENTREGAR PRIMERA ENTREGA SEGUND.\ ENTRFXE

___

SÁBANA 30 t;N]DADES A 20 DiAS 30 tNIDADES A 10 DÍAS CALENDARIO

150100003 HENDIDA DE 60 CALENDARIO DESPUÉS DE DESPIJOS DE REClUIR LA PRIMERA

: 1 MANTAVERDE FIRMADA LA ÓRDEN DE CONIP7U\ ENTnEC.v

—

riad
ec’

Nilv.iil.’re1i..dcl Oc’,ii. S,’ri.ii

25’)] III

--1-

SÉCCION COMPRAS POR

DE IGNACI..) D CO’PRA

_____

1-lo

III LI’’
st SI)’ IR \‘ 1

liii ‘It c:l<
St L St

S.)RAIOI,

,

I\ d
LIÇ.CqéUIOU JiÉtz* ESCOBAR PORTRLO

--

Página


	A.pdf (p.1)
	A.pdf (p.1)

	1G19000181_VENGO_redacted.pdf (p.2-5)

